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EJH EJECUCION HIPOTECARIA 0000126 /2022 
Procedimiento origen: / 
Sobre OTRAS MATERIAS 

EJECUTANTE D/ña. BANCO SABADELL SA 
Procurador/a Sr/a. JUAN MARIA GALLEGO IGLESIAS 
Abogado/a Sr/a. 

EJECUTADO , EJECUTADO , EJECUTADO , EJECUTADO , EJECUTADO , EJECUTADO , EJECUTADO 
D/ña. GINESA VALVERDE PEREZ, MAGDALENA NOGUERA ORTIZ , GINES NOGUERA ZABALA , DIEGO NOGUERA 
ZABALA , BENITO NOGUERA VALVERDE , GINES NOGUERA VALVERDE , ANA MARIA NOGUERA VALVERDE 
Procurador/a Sr/a. , 
Abogado/a Sr/a. , 

MANDAMIENTO 

D. /Dª MARIA ENCARNACIÓN DE ANTONIO FERNANDEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JDO. lA. INST. E INSTRPCCION N. 1 
DE TOTANA 

AL SR. REGISTRADOR DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MAZARRÓN. 

ATENTAMENTE SALUDO Y PARTICIPO: 

Que en este órgano judicial se siguen autos de EJECUCION 
HIPOTECARIA, con el número 126/2022, a instancia de BANCO 
SABADELL SA, con NIF A08000143 y domicilio en Avda Osear Esplá 
de Alicante contra Dña. GINESA VALVERDE PEREZ, NIF 23202123E, 
MAGQaLENA-NüG.UE.RA-Q.R-~LZ., NIF :Z4416'.3ílOF, GINES NOGUERA ZABALA, 
NIF 23189978K, DIEGü._.J~JüGHE.E..8 Z8B8.J:.,A, NIF 74ID461.X, BENITO 
NOGUERA VALVERDE, NIF 77520832E, GINES NOGUERA VALVERITE, 
23260671N, ANA MARIA NOGUERA VALVERDE, NIF 23260674S, con 
domicilio en 'caríe Progreso 34, 1 º D de Mazarrón en 
reclamación de 134.413,30 euros, cantidad garantizada con 
el/los bien/es que se dirá/n teniéndolo acordado .. en Auto y 
Decreto del día de la fecha, ejecutables, , en . virtud de lo 
establecido en el artículo 688 en relación con el apartado 1 
del artículo 656, ambos de la L.E.C., dirijo el presente, por 
duplicado, a ese Registro de su cargo a fin de q:,uE,J .a la mayor 
brevedad posible remita a este órgano judicial· Certificación 
en la que consten los extremos previstos en el antedicho 
apartado 1 del artículo 65 6 de la L. E. C., así como inserción 
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AD:vl!NISTRACION 
DI: JUST!Cli\ 

. . . 

literal de la inscripción de la hipoteca que se haya de 
ejecutar y en la que se exprese, además, que la hipoteca a 
favor del ejecutante en estos autos se halla subsistente y sin 
cancelar o, en su caso, la cancelación o modificaciones que 
aparecieren en ese Registro. En todo caso, será de aplicación 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 656. 

Al mismo tiempo, hágase constar en ese Registro, por nota 
marginal en la inscripción de hipoteca, que se ha expedido la 
certificación de dominio y cargas, expresando su fecha y la 
existencia del presente procedimiento, debiendo igualmente 
proceder, en su caso, a las notificaciones previstas en el 
artículo 659 y siguientes de la L.E.C. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 656.2 
de la L. E. C., el registrador notificará, inmediatamente y de 
forma telemática, al Letrado de la Administración de Justicia 
y al Portal de Subastas el hecho de haberse presentado otro u 
otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial 
a los efectos del artículo 667. 

En tanto no se 
Administración de 
no podrá cancelar 
ejecución. 

cancele por mandamiento del Letrado de la 
Justicia dicha nota marginal, el registrador 
la hipoteca por causas distintas a la propia 

El/los bien/es objeto 
Finca registra! nº 
135, folio 110. 

de la certificación reclamado es/son: 
30.636, inscrita en el libro 351, tomo 

Una vez expedida la certificación requerida, remítase la misma 
a este órgano judicial por el conducto del recibo del presente 
mandamiento o, en su caso, nota comprensiva de las causas que 
impidiesen su cumplimiento. 

Dado en TOTANA a trece de abril de dos mil veintitrés 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
victiMas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 



DON DAVID ALEJANDRO RODRIQUEZ 
Mazarrón, Provincia de Murcia, 
Autónoma de la Región de Murcia. 

SANCHEZ Registrador 
Tribunal Superior 

de 
de 

la Propiedad Interino de 
Justicia de la Comunidad 

CERTIFICO: Que visto lo solicitado en el precedente mandamiento, presentado 
bajo el asiento 865 del Diario 88, por el que se solicita expida la certificación 
de dominio y cargas para el procedimiento en el que se libra el mandamiento de la 
finca 30636 de Mazarrón, he examinado los Libros del Archivo del Registro de la 
Propiedad de Mazarrón, a mi cargo, y de ellos resulta: 

PRIMERO: Que la descripción de la finca registral número 30636 es la 
siguiente: 

·;pa~te in:t,~:a~t~ :~~-lif! :~di.f.iC?;-9»~ :fl:i.E~!1~ 'f'.f!, .,i,a __ {lall.e . ~~~ !r<()M,!J'll9.i ;;_i9 ni!imer:;:i: _d~ ~-~· v:i.1.la, dQ 

_;f~a~_a.l)í",on,, _'l'!~~n~. ~~;~~~!'t!~~~---t:g~~r1;.tlda,__~~--'~!~tl~: ·.~ t'.~in;;9 ~_i:l::(l!'l•_.el,l~dt.~~~J&· ~~i~ _d;ui.~ 
· •ai!t'acrita y 'd.o·i!Í' mé'troa cu&'l.t'-;¡idÓi. Llnda: !'rentej éhlle de' _J'.l?fl\l:ili; d':Ci-~hii. ,fot.i'J:1ildi)~ i;~ui:i 

· ;·.;<.,-· , .... · · >.. · '· • ...-,..-...-.-.-;-,-,;.;n-.~. -. ~- ''".'''-·'· ·, •»::· ·':«"º"'-.. 1: .,-,-,_..-_' -· · .. -,..,-.-<. .• ••><,. --·"'·":',:·: .• -.e~-- .. .,, ,··.· :··-t>'><.-. ~- · ·- . ··-: • .e- . - '·· ~ >":." --.-- -. , "< • .- • • ~ .1• .__ ••• ,;..", 

' ,;[lM:r-.~~ i. l·~!I_: ~~1'.,_.'!_CS~.~-~~t~~t:.~-~-·~ttilf~~r'"~~--. .. J.~-~Í:!.~~!~- .~~;fr~~~J!le~t. J#.~t~ CJ f~íi~.º' ~l;1io11_~ 

;!4ªf1cli!~z. ~cia-: _J;.1.1,oe!ll _i,S~::;~l~ · ·.lt!3: .. ~~~J;l-~t~tl~ !1'1 .. ia. \'.l,l: lf~l!i_~5r} ~e'.!. l (l>Q.a1,· · nflm.~io. y~ dr. 4'.c->ii>j~~ .. · · 

1 >in!°;qg:l"an ~1 ~i)ií:'icfo e~i!~,Cio, eonat!§.!.~~efi •. t;li~!~~-:dec_ ~ró¡)ic~~¡¡ fü,>r:tio111;ii1, c~t._ó ~!)C'1!;l 

• ,.f:l,guf'á: .J,ft.llt::r:-:!::1;:0 éomo j;"fo~1:1 -:1,,1'.!:d@PeM~~.'l'te• ~() el n.úin~fy att._9,331 foJi-Q,a~. !:'Id libro 323 d:'ll 

• illi.!iz.!ll'.ró1J, _ inae,ripei~ ¡:n.\~lM?~"~.' tl lQ<O~ _ ~t!ow:Lyi:> ~n e@tc- Mit:ntio (J;Wl:di!i .11,ai!inlado ll!n lo 

! ''~:-9.PJ~~~d tt9:1'.':~,.s>l:)W .a _(].\le: -~~.!;l!i, -~O!ñt::~J.~9.i:,<C:W!.:.e:l .f\Wt>\Cff'R V'el~~TlC:J;N9\J; LETW,t. D, y ~o.n .un ~oef:i~ 
'--;q~e-~~ .. d.e C;µ;\iitp ·irtn:oo$, ···c:í'.Nél.JOOA t fa¡,¡oo .C:EN'i:Es:ÍMAS ·!JE OTEl.O PoR CIENTO •. No .. tiene,cargas,· - .. ' ,_ ---~ - .. '7 ·~~,-·-,--_,. __ --..-~.:~~~·,:·-·-- , .. --... J «-~ ,·: :_:.:_· .'''·· ~:~-·~·~:-··: ... ~~·· - •• ··-- .~ -, 

~5~-~· '.~<;i~~~~d-~?n~~. d°Y_~_ ~~~ -é~p,-¡::f)!l,ii,d<;I; 1-~~ 11úiri~ry ~e¡. l>!!S~~}~ -~I_,t~~-~-~.iu1~~-~fl(!~6:n~ 
Esta finca no está coordinada gráficamente con el Catastro en los términos 

del artículo 10 de la Ley Hipotecaria a esta fecha. El código registra! único de 
esta finca es: 30028000097876. 

SEGUNDO: Que dicha finca aparece inscrita de la siguiente forma y 
proporción: 

l. Una tercera parte indivisa, según su inscripcion 3ª, extendida con fecha 
23 de enero de 1.992 obrante al folio 110 del Libro 351 de Mazarron Tomo 
1354 del Registro, en favor de Diego Noguera Zabala, con DNI 74.416.464-
X, casado con Magdalena Noguera Ortiz, a titulo de compra para su 
sociedad cónyugal, en virtud de escritura otorgada en Mazarrón, el 27 de 
diciembre de 1.991, ante el Notario don Pablo García Toral. 

2. Una sexta parte indivisa, según su inscripción 7ª, extendida con fecha 4 
de marzo de 2.006, obrante al folio 158 del Libro 456 de Mazarrón Tomo 
1558 del Registro,en favor de los cónyuges Diego Noguera Zabala y 
Magdalena Noguera Ortiz, con DNI 74.416.464-X y 74.416.300-F, a titulo de 
compra con carácter ganancial, en virtud de escritura otorgada en 
Mazarrón, el 16 de septiembre de 2.005, ante la Notario doña Pilar 
Martínez Socias. 

3. Y en cuanto a la restante mitad indivisa, según su inscripcion 11 ª, 
extendida con fecha 8 de junio de 2.021, obrante al folio 201 del Libro 
983 de Mazarrón Tomo 2113 del Registro, inscrita: una mitad indivisa y 
el usufructo vitalicio de la restante mitad indivisa a favor de Ginesa 
Valverde Perez, con DNI 23.202.123-E, a titulo de adjudicación por 
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disolución de gananciales y de herencia, respectivamente; y a favor de 
Benito, Gines y Ana Maria Noguera Valverde, con DNI 77.520.832-E, 
23.260.671-N y 23.260.674-S, la nuda propiedad de una sexta parte 
indivisa, para cada uno de ellos, por titulo de herencia, y todo ello en 
virtud de escritura otorgada en Mazarrón, el 17 de diciembre de 2. 020, 
ante el Notario de Mazarrón, don Arsenio Francisco Sánchez Puerta, número 
1.716 de su protocolo. 

TERCERO: Que dicha finca, aparece con las siguientes cargas y/o afecciones: 

A) Gravada con la hipoteca de la inscripción 8ª de fecha 04/03/2006, inicialmente 
a favor de Caja de Ahorros del Mediterráneo, novada y ampliada por la 
inscripción 9ª y finalmente cambiada de titularidad por la 10ª a favor de BANCO 
DE SABADELL SA, VIGENTE Y SIN CANCELAR; y que se reproducen a continuación en 
lo que interesa a la ejecución: 
Inscripción 8ª 

qué motiva este asiento, son suficientes la~ facultades representativas acreditadas para 
la escritura de préstamo con hipoteca, que se formaliza en la escritura gue se inscribe; 
HAN OTORGADO eso;:itura de présta:mo oon hipotecia, an Mazarr6n, el dia dieoisl!ois de 
Septielilbre de dos nú.l oinoo / ante la Notario Doñá Pilar Martil'>éZ Sooias, oon eol. número 
1026 de su piotooolo, de la que X:ésultan entrs otras las siguientes ESTIPUIACION!!:S de 
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t:tariscel"lf,iencfa ~éal: . PR::ll4ERA: · :'rMPOR'l'E :PEL l?ru!:STAMO.:.. Lá cajá· d.~ Ahorrós de:l Medi tair}meo, 
-;'en &deian,)oe :i.'.A. d>.JA~.1. cop.cede .a Diego Noguéra Zabala, }Iagda:leria !foguera Qrtiz, Gines 
1:1.e>guer.a Zabala; ciine::rn Vaiverde ·Perez,. un P.rÉÍstaiuo J>Or la ·ca:ntídad de é:IENTO odcE MIL 
EtÍROSí gue se recibe en el acto dei otorgamiento del. 'documehto q<¡e se. lr\scribfi en buen<1 
monedá éle curso . legal y. a su entera satisfacd~on. '-•. ~GUÍ'IDA: AMORTIZACIÓN.,,. Se obEga la 
parte prestat&d.<1 sQiictadamente •¿¡ Aeyolv.¡,r. el p:d.n<;ipal del ¡:iréstajnq x ·a s.ii.ti~f<11c;e:i: los 
intereses pactad()s en la astipúla;;ión tércerá; e:ri 'el plázó de c$'to ocmmA J:-1ESES dei;:de 
el otorgamiento de :l.a que se .:i.nsaribe; mediante el pagó de cuotas fi]as mehsuál¡;s «venc.ida:S 
.CORIPrens:Í.yas de capitáf .e intereses pcn' importe ~e.OClIOCIENTOS' 1'.RES EUROS C:O.N CUAJ}ENn 'f 
CUATRO GEN.TIMOS, fas primeras, "'º sea; las cí11e .faltén por venc.er hasta o;il. ·níofuento en (,i\ie 
entre en. juegó 1,a cláusula d~ revisión de h1t,,;te3e:S,-,, calcul?tdi'!s al . 'tipo .. iniéialmente 
previsto y de. confoxmidad . con el cuadro mat.eniátl.éb i;le arriortii(itióp. corty~nido 'poi . ?lÍlhas 
p;:;i:te.s p<?-i::a 13ste prilltei per:locto, cuyó pr:oc.0s9 ct.;í cálculb s.ei;á ii:iéntJco p"'ra é.1 iesto \:\..i 
la5 cuotas pero a!)licariclo e!1 cada momen:t.Q el tipo dé fote¡rés .que i:esulte xi.ger~te a virfo):i 
de la C:láüs~la de re\'isí<)n, "- El. iírip(lrte cie cada cuota se aplicará éñ pri.m.er> lugar al pago 
d¡'l inte.res()8 y el rest9 .a an,iort;izaci6n dé capit?\.10~ Siel'id<J el priiín!"r.\ie:b.Cimient<:! con fécM 
de dieciséis de octubre.·. de dos .Jiiil oincp, y el últifo<) (:on ,fe'ch;;. di~iséis de !!;É>ptie.mi:ire. 
dél ano dos :IÍl:i.l veint.e 1 @l: núinero t<;>t~l ele cl.iot;;;;; e::> de ClSN"J;O O~Hll/lTA•- La fórínula 
utilizada para €1 cÍ:ílculo de. la cu.,.,ta.. de amortiiaaión aoru;tatit:e compresiva de capltal e 
i'nteí;Elses '-sistema . francés- .es la que se transcÍ;ibe .en la~ que' DÍE) qcv,pa~ T~~ 
~SES.'- t,,. .;:arítidad pr;;,stada pi:oducid. d,esde, la fecha de.1 ot0rgamiento qe la es.cdtur:a 
qua mot;J.va este a.dento a favor de la Caja el il'.lt.erés ;r,1ollli?J,ál, ml.:;;í,al dei TRE¡¡ ~ 
CINCQEN'J.'}\. por oier.to anual, devengable por' <ziias .sobti:l la l:>asé d,e clilculo 'ele. ti:esdenW.9 
iE;sent.a dias/a~o y págadero .e.ir.Í ia foriúa que se ihdicá en la estipüiaci.óil seguriaa. 1.a 
fqimul<> utiÜ~ada para ÓbtÉiúet; a partlr d,e\ tiP<>. d~ 'interés noniin~i; Eil :j.mp0i\e de l,os 
iñtete.5es d,,¡véngá<;jos Els .lá . :;!igVi':"nt~: c~r:t;/36. OOC); .~;ifendoi .(;=· c~pita:i; pér#iente dE:) · 
=~i;tiza.q P' noniiri<ll anual pactado; i~ inteL'es de.l. .recil:ió; t7 t.iemoq en dias. 
Úectiyaruent'3 tráµ,,curridÓ::>. Cua:J.qui.iir .· entreg¡;¡,. a c;\!enta 'que se efectúo¡¡ por, · ei prestát¡¡,tio; ·.· 
lleyará. implicita la. i:Íbl,fgáciqn d.~'.L pag(). de 'los . .tnt.erese:r deveng¡¡.d.;¡ii y é;;\ntidades suplidas 
hasta la fecha de la Citada ent:!'ega> TJ!!RCERA srs: TIPO DE INT!i!m:S V'~IÁBU:: El foteref;s 
que debe ?ªgár la .JXii:te pi:..;st.atarDí 1:1ri 10,, vend,mientcis pedóc!lceis h<lst.a e1 d:iec:1.s~l.s cte 
septiembre de do!. llli1 seis/ . serfi e;L tipo :lnii::iáJ,iiien.t;, páctadó, ?\·. pártir d(i ia fecha· 
indicada en el,. páfrafó ~nterio1;, y suc¡¡¡s:Lv.ame11te con periodic~dad ab.)lál, dúrah:l<;) toda la 
vid_a .del préstanio,. el. típp(Íe j,o.terés a p;;;gar: pór el pr'ffestátario sera:tevis~d(:i al a.lza o a 
la hajá, tomándpse co!ll!'.i refére11cia l()s tipo$ d~ í:eferrrida lqs indices ofi:C:i<ll.§s p<Ira lqs 
pref;sténos hi:¡>i::it'écarios ª· ti!S'o variable ctest,ini.idqs :á la adqu:ls.ici6n e!~ viVÍen:d:a: '.fipo medio 
de los. cr~dlto;; hipÓtecarios nl!évoi:i a. ma:13 .de tr.e$ años. de la . m(:,daÍi;:lad tle "Cajas .de 
AfK•rro" qúe, CO~I petiC<:ticidacl .ní'en~u~1: se publican. en ei B.O.E. Aj\l;;.te ae 'tip0 de :i,ntG.r,¡;s; 
El S.1ldice <1plicable serA el. qu,e · q?rresponda ai s egi,iTi.do !1l~s i>,J;ltér~oi A. }á fech\l ªri q':1ª yáya 
a re.alizarse la rsviS.i:ém: El tipo de. interés resul.tahte. será el tipp l'l?minal á apl;lcai::, 
sin .c\ecodHicax, adiCior;and() un d.iféren,Cial. de o,;50 . pui-itois.• . Il:idj_<:'e ·dé iefei;er:i,ci<1. 
sustitútivo. Sí .el .Báric:o de EsFña <fo~ai::e de publÜ:ar agl\ella i:ef~n~ncia en el. B.O.E., lá 
r;¡lvi,;:ión del tipo de in1c..,ré~ qtlé habrá. de ope:i:ar!;¡e éh 10 13 v~ri9imientos qua :'1e prodl,lZ<;:an a. 
part,ir dé lá <>.iguiente :fecha .de . ~fectivid<o>d •de. ta:).. reyl;;ión y . en },as suce,si'lfas, . se ha,rá 
t0mandp co¡no · r_eferericia · Í<~s índiees oficiales par1> p.ré5táfilQ$ li,ipoteciiÜos ª. tif>o vátlabl.e 
d"'e;Í'.;in".dc:is eí l<t. adq'.Q~<oiciÓn d,é vJv.ién4a: l'if,ó mei:lióde lqs ¡::>r~sf;afuof h~pote~9r~os a f(l{i.s de 
t.r:e¡;; años dce. 15< ll\<)dálidád ijel .. "Conjrui,to de Er'ltiaades de Credl,to", .·qw. áoll perió<:!icid,ad 
in(msual se pul:>lioan en el s~ b,:BJ. 11 p íl'ldke apliCaple será el que correspona~ .ál segünaó 
nv,;s ant,)dor ¡;¡, la i.,;cha en que 'VliYª i¡¡' r.ealizarse la l:eyi,sió¡¡. El tipo q" ~nte:i:.e,, 
r~:rnlt,anté será .el tipo nominal a apJ~icár, ::>in a.,c:oi:lifica.r, i;idici<mai:>•::k> igual dife•encial 
al p,reviáo rr3.'ra el indiSe. de referéric.J:a ínici<il. · Y ah fe . la posib;i,l~d;i;::i qe que t."1,m.bíén 
d9jar1' dé.Jiubliéarse el} dich9 !3oletín la ant¡,dor refer.éúcia; el.. tipo .de .interés aplicable 
.al préstf.IIDo h;<i:5.ta .iu cáncelacíón seria el quE! present,e ·mayór an¡;¡,J,ogi,¡;, con estos o eh s.u 
déf'ecto el de la últlmif i::evi~lóri. pr.actic~\ia, Si~ P~J:}uic~9 .dl"'. i9s. á\ii¡;ps .en p:ér.j.6dicos o 
diados, 0fici<tl.es, ,e j,nélu.1lc> colilün,ié.apim~es piivad<>.s que pued::i . .re.aliz~r la, .Caja, la 
correspondiente publicaéifo 'en el BpE, servi¡:áde nbtificadqn fórmal ¡¡ol prestatád.o de .,la •• 
ált.eraciÓn del tipú i;le itjteréS:.. La• alt~Ú\ci6i\: del t:Jpo de i.liteté~ éo11tcr cón~ecuii1nci:a de lá 
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revisión no podrá ser supi;irio.í; o interior e:n o:i.n(;o punj:.os ál. originalmente pactado en .el 
contrato que se inscribé. QT.TIN'l'~-. Ga.~tos: seriiJ:i de .cuenta exclusiva de la parte deUdorá 
todos cuantos arbitri.9~ e im:Puei;;tos gra..:ren lás :finc<1s o puedan crearse duranté la vigenGia 
del contrató¡ asi COIDO Í?s gast():¡i 1 tales cbll\O tasación, gastos y honorarios de. t,écnii;:os 
que puedan intervenir, as;l cónii:Í aráricel,es. notariales y: registralei; .z:elativ0s a la 
constitución, modificadi<;m ó cán¿eúicilón tj.e lá Jiipot!Oca, los derivados de la úamit<icióri 
de la escr.itúra <:inte ei. Re¡gistr9 de lá Pfopiec!ad y tributos oca:¡ioriado5 por dicha 
e.'>critura., hásta la inscdpeióri de ;[.a misma en el Registro de la Propiedad, .e incluso l<i.s 
que puedan gira4se con posté,ri<,)iidad c<;>n car,4.cte:r complementario; y las primás devengadas 
por lé\ póliza del .;iegura •contra lw;;endios cµyos. conceptos podrá .:;¡atisfacer la Caja por 
cuenta de lo.:;¡ prest<J.tarips . si . éstós . Il() lo hicie.ten, garantizándose tales. s.rimas con •. la 
cantidad con'Oi~ada en la estipu.laci~n Octava para prestacione5 ac;::esodas. rgualmente, 
serán de éuénta de los deudor,es lÓs ga.stqs de cancelación de la hipoteca y todós cuántos 
se produzcan a la Cáj~ si p~ra é<'.>nseguir la efectividad d~l pago de lo adeuda.de> l:l.ubfai;e d~ 
ejercitélise cualqtiier a<:dón de proc;edilnien:to judicial, incluso los honprari9S: d(! letr<ido 
y procurad.ar qué. utilizar~,. aún guaiido no fúei;a preceptiva su. iri.teÍ:vérición. s~. 
Inter~es .da ~emói.:a: sin perjuicio de fo estabÍecido en la est.:ipulación SBX'l'A íns; li;.~ 
cantidades, ya 1() sea por .int.erésé.S en el periodo de carencia, . o lo sea p9r cuotas 
comprensivas d<¡> capital e. int;eres,es . én el. periodo de reintegró, que> no s.ean sáti.Sfechéls 
por· el prestatario ·a su vénéimierito1 deveng<lran aesde dicho' vehcimierrto. en :favo¡; d~ la. 
Caja. el interés ;;le demora dél ~INTICntCO POR C:ni:NTÓ ~, sin néc{'<sidad de requerimiento 
alguno y pagadero en sü ciiso al hac13rsé efectiv9 cuaJ,.quier concepto vend,do é impagado, 
gozando éste devengo depreferefi,Cia sobr.e los dell\ás. si por conseci.iencia de la cláusÚla de 
revis.ión resultara aplicable a iá operación cotno interés ordfoari9 un tipo sup,;id9r al d~ 
demora fijado, laól éántidades PO satisfechas a su vencimiento tanto por inte¡ceÚs del 
periodo .dé .car .. ncia CorriO poi; . CÍlÓtas de Célpltal ,;¡ intereses, dev.engarán desqe .dic)l.9 
vencimiento én concepto de de:n\ora e~e tipo orclin&rio resultantE1 de la referida dárunila de 
revisión. i.a formula utiliza:aa. para obtenar los intere.ses' de áemora es ia sigU,iente: 
B.r~t=d/36.000; s'iendo: S"' base dé d¡,;vengo -capital ma!i intere:;:<es del i'eCibo v:éncido--; 'r= 
tipo de interés de demoia; d~ demora percibid¡;¡; t= tiempo en dias efectivrunente 
transcuICridos _ - SEXTA BIS •. Resol.uo;j_&.. antiéipa~; No obst,ante el plazo convenido para la 
duración del cqntrato, la Caja pocirá: deciarar vencida la obliga.ci9n y proceder c.onfra la 
finca hipotecada y. simultárieamenté contra la parte pre,statariá si se, incumpliera pór la 
m:l.sn¡a cua,lql,.\iera de las obligac;iones contraidas en el documento que. prodt.tce la presente, y 
especialmente en los siguientes casos; 2 . .!?or lás causa.s espec;:iale,,. siguientes: ~ Si él. 
inmueble sufrier.a, total ó pa.r;ciallnente, una depreciación que aléanzara el tre.i11tá poí: 
ciento del válor que se le há fijado en escritura, a efectos :i;ie seguro; y el dei.Ídór/e~ no 
aUlllentara/n la gaí'.anHa ásatisfácción dela, .parte acreedot<i, dén1:.i:o dél téJ:ll!ino que 4sta 
señalar<'.. - La fa:J.tá de ¡:>ago a su vencimiento de una cuota oomprensivá del capital e 
intereses, solicitando, exprésamente :I,<10 parte.s la constancia f:le éste pacto en lós libros 
del Registro de la Propieda.d. ~ Í.a falta de pago pór los hipotecántes del Impuesto de 
Sienes Inmuebles, asi corno sus rec.argos, en su .caso, éStablecidos b que se establezcan por 
el Estado., la Comunidad Autónoma, la Px:ovincia. o ei MuniCipió~ sobre l;;i .finca ·hipotecada, 
o .se negase a aéreditar el pago de est<Js recib<;:>s ci J;os de l.as primas éorrespcndierite5 al 
seguro contra incendios, éuando 1,;i f1Jeren z:ecla'l\<ldos. . El incumplilniento de la'> 
obl:l,gacicmés. contraidas en las ces.Hpulagiones nóvena., en su cáso, y dééima de .. la escritura 
que se ii.1.scdbe. - El impago cie los gastos de formali'za<;:ion y tr;ibutos que lleve consigo 
esta escdtura hasta su inscripción en el Registro qé :J.a Propied<id, y éll.o aunque. para 
a:¡egurp.r . 5U derecho Se viere la Caja obligada. a suplii'los con cargo a la cantidad 
consignad<!\ para prest<icione:¡ accesorias, ~ que ;dentro del improrrogable plazo de un mes a 
contar desde esta fecha no sea presentada esta· escritura en el Libro Diario del Ílegistro 
dé la Propiedad donde deba Ui.!>cribiise ia hipot.;ica, o que ta.i irisi:;d.pción no 5e protjÚzca 
ante:¡ del termino de tres me5es t~ién a constar ctésde esta fe<::h<J.. - Que en el Registro 
de la Propiedad .aparezcan c;:¡rgas, élnt>a17gós u otros .gtavfunenés .<:iíitinto5 a los resefÍ.ados en 
la. e:;¡tipulación octava inscritos o .inotados con .tángo prefei;erite a la. hipoteca que se 
constituye en la esci:itura que motiva e5te. asientó. OCTAVA:. P;oi.i;a ·gai:ant:Liar la devoluci6n 
del capital resta.do de C!ENT ' 
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QCHO .· COMA ·CINCUENTA POR CIÉNTO¡ c;ie . asc::iendeIJ . a. ié\. si:una . de NUEVE MIL óüij!l:rk,'l'.tb.S VEINT~ · 
EÚROS; éie io~ intereses de demora hasta un máli.ill\o de<vEni'rrqc;H91'!1L •:EiJRos; dé-<CINCO MiL 
SEISCIENTOS .• ~UROS f para prestacibnes accesoria.s r y. de . DI)!;~IijÜEVE. MIL tJOSClf;Nfas Thl,üNTA X 
DOS EUROS qµ';l ,¡~.fijan cOiuo ainpliaci6n even.t1.H~l ~ra c.O,$.taE; ye gas:tpsf :~i~ndo pu~s la Tbti;l,l 
Responsabili<l<>d . Hi:potecar:ía · de 'CIEN:TO SETEN"rl\. Y C\JATRO MIL TRESCIENTOS C!l'ICt!EiU'P. 'Í. DOS 
EUROS; y respondiendo ademas 1.a parte prestataila de 't:o<lo el:lo .. c6n ~us oiénes ¡'iresentes y 
füforos; Diego Nqguerii Z~ala, Hagdaiena Noguera Or\:iz, Aine.!l Nogµér'¡¡ Zábal;a; Gine~a 
Va1v~rd.é ?é1;ez; CONSTITUYEN H:t;!?9'n!:CA~ conforme al artiéúlo 217 del l_Wglament6 .Uií;X:>t,<;¡;>ar.io., 
en fa,jor d.e la Cajaí QUE LA ÁGEl'TA; sobre la finca . .;le este núnierp. ta presente hlPótie.ca se 
éKtiehd~ a cuantb detepuinan los artículos 11.0 y lÍl .de la Ley 11ipo1:.ec'3.rla, y¡ en v:b:iúd 
dé i?á:ct.o e~preso; a todo ío. demás que segÜn diéhos articules no serí.a óbietd dé extén:5lón 
s,i ~o me~i-a:je e$te ccínveni:o, .en éspeciai a las nuevas construcciones .e instal<1cfon~s que 
pueqan llevaJ:se a cábo o re<'J:izarse .en lo sucesivo ;;ohre la/s finca/s grav<'da/ s:, o. qi:¡e 
existiendo· en la reáíida.d no hayan sido incluidas·· .. aún como obra· nueva en .su resPeétiva 
desé¡:ipi::iÓn, saJ.vo que ia Únc<;l tiimiera pasado. a un tercer posewor y bayim s:Í.do c<:iili:eadás 
aquellas ix>r· éi huevo d.u<Oño''- N<>Vli:NA: Durante la vigencia de este .contrato, lá ,par):e 
deÚ~oia t.;indrá asegúrBdo contra ries.go de. incendios .los Írun',\ebies hipotecados en. cuaÍquiei: 
CoinpaiÚ.a~ ~óc{~dad •AnÓnJ.iná o Mutjia a prima fija;~ 1:egáll!lente esl::ablecida en É¡¡"paña; por 
capit<ü que fije la misma y que no ~eril inferior a Cincuenta y nueve .mil cie.neuros, 
DECM' Elf.lós. hipot.eéani::e/ s; . ·.sé obligan a consei:var ios b:len">s ·. qados en gaz;antia; con 
toda diligencia, y a efecbÍar eµ ellos l.a.s réparaciones orafnaiias y extraordinarias 
nécesaria~,./y ?'i hlgl)~ :o'ucéiio ~pre~istp o inesperado ocurriera, quE< proélu]éra menoscápo 
en l.as :f~nc~s ~i~ádas, v¡¡;rt,;i.r§,n :oJ;>li~ados a p6µei'ió én conocimíeil:to ae la·C~ja dentro dH 
té.pnino . Fié die~ di.as; DEC3l>!!0P~: Venc~do Pºl:' cualquier causa .el pí:é13Ctamo:¡; para 
coOs(;,guir el cóbl;() de lei qi;'..¡; ¡;iÓ:t' todos co¡.tceptos Sf9 le adeude; podrá la. Caja ej~rcitar las 
acCionés judiciales qúe proceC!an; dei::(vadas del, co11t.rato .··que' motiva este asi,énto col"l ias 
torJllalidadés exig:Í.d.a.5 .en la Ley i ali su caso las que se requieran especialmente a efectos 
de ~egU:ir ia a.<;~ión ejecutiva, i>len sea ia ordi.nada .9 . eapecial. s9bi:e los Í::>i<:;>nes • 
h:i.pot'ecados~ . l:eg'ula?a en 10s ártic1.,ü9s 6a1 ·y .si~iente!, de la •Ley· .de Enju:Ldam:i;ento C'iyil1 
para. e¡Hq se. pacta expi;e:Samente por lós contratantea: .... Que .. el valor de }a :tinca 
bip0t.eca(j.a . que si;;¡:virá d\1! tipo en . J.a. · sub¡asta se:é.á •el. de .CIENTO SETEN'l'll: Y ct!ATRO MIL 
T.RESérENTÓS GINétJENi.',P, Y DOS EU~Os;' ."'· Qué e.l do:m:icilio fijadopor ia parte deudora para 
óit<0c:Lónes y ré(¡uc;ir:irnieritos sérá el de 1~ finca hipotecada.;; Que la ~arte deudora¡ yér¡ su 
i::~so la parte hipot~cante,-; cónfie,re desde .~h9ra pap;, entonées a la. Caj.a l.a posesi6n y 
<10ministración interina .P.e l.\'i firica grav:a;da, una vez qtie hayan transcurrido diez dias 
d~spil~s '.1~ hÉ!chp sin "i.é~uitad9 el ieq..Íer~Jl:liénto de pagó; .;;. Ag~a1nten,te; .Pa:fª el S1Jpuesto 
del pr6cedilllientó . ~j~cutivo eib;ájudiéial, .. l;lesigna;n . cpl!\ó . in~datari9 .suyo para 
represenÚrles en la vej¡:t.a de dipha fíncF a J,á pr9pia.~qija acre'?(lpia:~ J:;bncüi;riendo á lá.s 
su.bást.aj;¡ qil~ s.e celefüén péi:iJ,;ma . con . represen.taci6!"1 .bastante de la. nU}>lÍl<'.J .., Que los 
interesé:;¡ Por él capital nÓ amqrtizádó qÚE< es.tén \rénfic\9S y no S§' h~Yan satisfecho a la 
:(echa dela demanda, <is.i éi:)mo ios qlie devenQU.é · 1a cantidad teta~ opjéto de reclamación 
principal por .. aulbps conceptos d~s?e dicha t:ecb,á hasta ei d.ia en .qu,é el pi;;i.99 se ¡;ealice, 
s~rán iec1.áiíi~le5 én e} pí:Oce5ó judiciaJ, al ti.)?? de .d~a del. VEINTICINCO 'poR c:;IEID'ó 
.ANÚÁL; -, Qúe la canti<:J.¡¡1.d. Üquida. 'y venCidC). éxi'1ible e¡; júi<:;fo se.rá. 1a que reflejé la 
contabilidad. de la Caja acreditada conforme al artib1,1lo 572 ,d.~. la Ley cié. Enjuic:J..amie11t.o 
Cívil, mediante acta notai.ial á la qué se iíi,c9rpérará·una éeri;'ifi<:;j;\cl6n dé sal<:fo e:xpédÍ.(j~ 
por la caja y ~n la que el feci,;:t;ari¡:) dé]a¡;á ccinl!)táÍ;.c:la de ia cofr~obiidád, de qich9•saldo 
con el que. arroja ia cóntabiHdad de la. Citada entidad, asi .éOlii:ci q\ie la Hqtiid.aCión hi!l 
sido éfectuadá dé a<:.:\Íerdo con lo pactado en él coíiti:~to qúe se iriscribe, DEc:;IMO~. A 
los ei:~ctos de io dispue~to erÍ éi articulo li~ Ji.e ia TÁ'Í. !lipot~ca~·ia, ~:;i.~ pa~te~ est.i}'.iúlan 
1a posibiÚdad de proceder a. l.a venta extrajudicial de la ffocá hipotecad<i conto:rmJ.. ái 
articulo 1. á~a .. .;!el,. Cód,tgo . l:;iyil, . p'ara i1 c<I~º d~ .. fálta de. cÚJíipÍimiegto. é~ la o~~~gk,cJ"9n 
garántizada .. Dicha yent.a e~trajuctic;i;al ?é i:ealiiará ante N9t~i,o en.105 t.riríni.Ji.Os pr~y;tstós 
e.n el Réglálllerito. llipote;;adó, A esto::;· E<fecto!l se hac.e \'ispi.ícia;¡. re!Ili;s~6n a<:Lo Pai;.tad0 . en 
ia.s cl<iúsulás de éita escrituút que se inscribe, eri ·. c\iantó a. vai6r de . tásación de ia 
finca, domicilie;. para n¿t1fica;ciónes y í:egu'éX:;i.ntiént9s y p~~~ór:ia c!µ:~ h9; .¡.{e 'dfeeifr

1
'eª.se;; .. '.~t ........ ~r ál 

hipotecalit,; en la escritú:ra ge y~ntá . .- Eri .. su yfrf(¡d, ~;3CRp;O a f~vor ... · . . ,,_..,...,..DE 

expre;sados, e 
de prilner o 
presentad 
Septiemb 
Impuesto 
dos mil 

~, su derecho real de hipoteca sobre esta finca, en los términos 
las causas de vencimiento anticipado indicadas. Asi resulta del Registro y 

ia la escritura de préstamo con hipoteca antes relacionada, que fUé 
Oficina a las once horas y veinticuatro minutos del dia dieciséis de 

os mil cinco, bajo el número de Asiento S25 del. Diario 39. Pagado el 
oliquidación, cuya carta de pago archivo. Mazarrón, a cuatro de Marzo de 

Inscripción 9ª 
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olidai:iamente al día de hoy a la Ca)a en concepto de. capital poi:: .el présti!llllO ampliado .al 
i.ie se refiere esta escritura:. SlilGUNDA, 1'ldPLIACI()N DE LA RESJ?ONSABI.í.ÍDAD HÍl?OTECARIA DE LA 
INCA. Com() consecúéncia de la amPlie:é;i.Ón de. capitál de.1 prést<Úl\o qU(;> :3$ fc)J:lllaliza en la 
scritura .que motiva este ailiento, la caja y J,.a part:<!" prestataria y/o hipotecante 
edifican lá hipoteca constituida. sqbr'\\ J.a finca de este número, . así. DON DIEGO NOGUERA 

ALA, DOÑÁ l'!AGD.l\tENA NOOúERA Q.RTIZ, OON GINES .NÓGUERA ZAEALA y noÑA GJNESA VALWRDE 
ERSZ, :-prestatarios y/o. hipótecápte;s- y .sin pe:i:jí.l:i,(:io de su résP<:>nsaj>ilidad personal 

'limitada y. solidaria, de é:o)1foimidad .con él artíc1.1ló .217 deJ, R.eg1a;ne;ito' Hipote(}arici; 
plía/n di(::pá hiti6t~c~ a fa~oi de la caja, qué la acepta, al a¡;¡egul'aajient:.o de las nuevas 

es¡>ansab:llídades derivadas de ;ta ampliaci6n del. p:rést!'Ullo aquí cori,cedido, y que son las 
iguientes: a- La cantidad dé DIECISIETE Mit CUATROCIE.NTO_S CUARENTA EUROS Y VEIN'.I'!CINC() 
ÉNTIMOS a que asci,ende el. capital ampliado y como .consecuencia de eifo-, .la cifra .total dé 
apitaJ. gariintizáda -inicial y ampliación resulta s.er de C:rENro VEIN'l'INUEYE:. M!L 
· rMROClENTÓS .. CUARENTA EURoS i VEINTICINCO .· ~IMOS. h- Los intereses ordinarios eh lOs 
érminos convenidos en la escritúia de p,i:éstam6 ya citada y eq lá. presentér lilllitándose 
sta respon;¡abilidad, a los. e.fe.ctos del artículo 114 de. la Ley Hipote_ca:ria, en la cantidad 
áxima de MIL CWl.TROCIENTOS OCHEN'l'A 'f DOS. EUROS Y CUARENTA Y DOS Cfilr.rIMOS •. · Por tanto la 
uma total de responsabilidad '"'.inicial y . ampliaci6n por intereses . o.rd:lnados resi,üta sér 
e ONCE MIL DOS :E!OIWS Y CO'.Aru!:NTA Y DOS GÉNTIMOS •. c •. Los intereses de demora, pactados 
onforme a lo. dispuest9 en la escl:itura ·q.e· préstamo, lintlt~ndosé ésta .. i:Eisp6ns;ap:ili.dad en 
a cantidad m~ima de CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA EUROS y SEIS CÉNTIMOS. Como 
onsecí.lencla de ello la SUmá to.tal de respÓnsabilidad hlcial y ampliación por intenses 
e demora resulta ser de TRI!:INTA y DOS Mil. TREsCIENTOS SESENTA EUROS y SEIS ci:NTIMOS. d­
ará prestaciones accesorias se limita hipotecada.mente esta responsabilidad a óef!OCIEN.TOS 

SETENTA Y DOS EUROS Y UN CÉNTIMO, por ell.9 la ·suma total de responsabilidad, .,.inicial y 
ampliación por prestaciones accesorias resulta ser .de S:&:IS Ml:L .CUATROCJJmr.IFOS SETENTA Y nos. 

s Y UN CÉ:N'J.'IMO. é, Las c05tas y los gastos, limitándose hipotecariamente esta 
responsabilidad por costas . y . ga:;1t9s d.e CiJATRO ~L . QUINIENTOS .DIEZ EUROS / . por ello l.a total 
responsillülidad. -inicial y ai:npliación por .costas y gas"f:.ci.5. resulta ~er _de v.E.:ll:l'l'ITJ;!ÉS MIL 
SETECIENTOS ~A Y DOS EUl'tOS, .:La Tota:L Resporisabi,lid~d Hipoteca.ri¡;¡, tras la 
al_!l:Pliación, é_S por tanto .de . DOSCIEN'.l'OS TRES 1flL DIECISÉIS EUROS . y .SETENTA y CUA!l.'RO 
CENTIMOS. Valor .. a efect.os de s'llguro es de GJ:NCUE.NTA. Y NUEVE MIL. C!ll;N EUROS •. La presente 
hipoteca_ se extiende a cuap.to determinan los articulos 110 y 111.de l.a Ley HipotecaJ::ó.a y, 
en virtud de pacto. expreso¡ a todo _lo demás que .según die.hes articulós nci seria objeto de 
extensión si no media.se> esté conV:eni6; en especial a _ lás nuevas . construcciones e 
instalaciones qu~ puedan lleY.arsé a c¡ilio o reálizárse en lo. sucesivo sobré ia: finca 
g:rávada, o• que existiendo. en la realidad . no .hayan sido inclúidas aún como •obra nueva en 
sus respectiva$ déscripéion~s, sa].vo que las hubiera acometido y . costeaqo el. tercer 
poseedor desp;iés de adquirir· la finca. II. MODIFICACION DE PRESTAMo HIPOTEcARIO ~. 
TIPO DE INTERE:S. El tipo de.interés quedéberá pagar la parte pre11tataria a partir de esta 
fecha será el '!'RES COMA OC)IOCIENTOS. SÉTÉNTA Y . CINCO. por Ciento noiiíinal anual •. La Tasa 
Anual Equivalente e;;i del '.l'i<JlS COMA. NOVEl;IENTOS NOvENTA Y CINCO por Cientq cal.culada al 
tip;i ~e intérés pondera~.º entre el inicia.1.y.el de.la ref~rencia Pac::tada, v~i~do con las 
1:ev:i,s:i.ones del tipo de interés. A efectos informativos se hace constar.que dicha T'A~E. ha 
sido éa1cula<:la, conforme· a la Circ:ular 8/1990, de 7 _de S:eptieifibre, del, Banco <;le España 
publicada en el 13;0.E. 226 de 1990, Iriodifica,da parcial.mente por las. circulares 13/1993 y 
5/1994, ambas del cit.ado Banco de Espaiia. '!'Elle!ERA ltrs. El interés .que debe pagar la parte 
presta1;.aria en el pr,4ner ARo se.i;'á él tipo inicialinente pactado en la e~tipµlación TERCERA 
anterior .. Traiiscurri(!o el prlrnei: ~rícido, . anteriornienté indi~aclo~ el tipo de in1;.erés que 
deberá pagar la parte pj;estatar:i.a se' dete.r:minará por peri<xl.os 1'NUALES- .!?ara lps sucesivos 
periodos . y .durante tcxiá ia. vida del . piéstamo, el . t:i.:PO. dé interés a pagar. por el 
préstatario será revfsado al a1Za O á la baja, tomándose COmO referencia los ,iil,dices 
oficiales para ·los préstamos hip0tecados •ª t:lpo variable destinados a la adquisición dé 
vivianda: Tipo medio de los p:réstam9s hipotecario¡;¡. a más. de tres años d.e la modalidad de 
Cajas de Moil:o que, con periocilc.idad mensual, se. publican en el B.o,E. A:}uste ~l tipo .de 
interés. El_ indice aplica};¡le será el que corresponda al segí.lndO lllesantedoi- a la fecha én 
que entre en vigor la_ revisión. El tipo de inter·és résultante s.erá el tipo nominal .a 
aplicar, sin decodificar; adicionando un diferencial de CÉRO COW\ CINCUENTA puntos" íridicie 
de· referencia sustitutivo~ Si e1 .Banco d_e España dejare de pul>licar -aquélla referencia en 
el B.O.E~, la revisión del tipo de interés que habrá' de operarse en. los vencimientos que 
se prodU:i!;Can . a partir .da la siguiente :fecha de "factiyidad da tal .revisi6n y en 1as 
sucesivas, se lía.rá tomando como :i:;éfarencia los indiées oficiales párá los préstam05 
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h~pQ:tecariO~. él:. tipo. ve,riabl,. <;lesi;.i_na<;J.ós. a lá . .a(l.qul;sici6l). .de v;\.vlendá': Tipó m.etlió .#e l<:)S 
pi:ésto~os l~iP:S;>tecarios a más c:ie t7ei .años de .la ni(_)da#~¡;d tj.eJ, i::~»Jjl.UÍt"'. ª~. Entidádes d(¡i 
Ciéd:i.to.. :El ~di<:e apl,icáb1!"' seJ;á el que cor:responda al $eg\iii.go in~;, i;tn;té.iiót, a la. fÍ':c,hf> ei'i 
que enti:e en vigor la révis16n: Él tipo de iúterés réSu:itátité será ·el t,ipo ii.óminal a 
aplica,r, .s,in decodificar, .<>dfoionanáo :i;guai · diferencíal al. ·¡:.ievúfo para· el Í:ndi<;:e de· 
reÍerencia inic~al. . Y ant"' la posibilJ,<lad qe que talllbién c\"1j;;.ra <;le· pú]:)lio::arse _en dicho 
Bo:tet.iri 19 ;;lnt~riol'.C .. refereBCia, el tip9 <:le. hxt:,¡¡i:és. ,aplicable á1 pr.§stamo hasta .s\l 
ca,ncélaci§n . .Sel'.Ía el, que pr,:;serite ¡¡¡,axoi «óalpgia. coí1' esto;; 9 en su qé:foctq ·!Í'+. qe l¡;Í últim<¡ 
revisión practicada: ·Sin pei:j1licio c\e .los. ~yisos Eln peiiQc\lcps o diarios. qf:i,c;La).e;i, e. 
incluso. comuniCáciones privadas que püéda reaHú1r l,<i r;a:ja, !<l. cotrespon<;J.ierite: públicaCióh 
er; él B.O.E. i. ¡;•.eJ;".rir<'i de notít;icaci6rr f6rina1 ,al pres"tcit<1rio de la al.tiiraCion dél Üpo '.;ié' 
interés ... El. tipp d.e .i.nte;rés CR.1!1.º <::?ri:;;écUencia <.J.e la ,re.vis.gin n0 p0drá superap el.máxi!llo 
éliol 9CH0.. ~ 9Il>í0JEN~~ p=: oí.fillj:o hoffii¡:¡al áµual, tal y cplÚ<'.) ;$é jiácta en /la < estipi.ilayiÓ<J 
coi:r'-"'lPÓ.ridie!lt"': c\e. l.a cqnstit'l!c.ión dé l<i: gar~m_i;.ia hi¡Ó,óte<;iú;,ta~, •·>;:;\,, ·bien: a . ef,ectps 
obligaciohales . el prElstátat:io ani:é 1¡; Pü<t iE>SP()Wde en, todo 'iitoín'."iltó p9r. la tot,¡',.lidad dél 
interés pactaoó y en sú cásó rev:i,sa!:lo¡ ·· pudiét.d() sj,n ¡¡¡liil;.argo:. ácg<¡¡ep;e a +a tilc1,1Itad 
conferida en· la estipulación CUARTA de la .éscritlita .ci.~e · se inscd.pe pai:á cancelar 
a11ticipadament.e ;;:+ rirést¡;imo; . per.o para que tal . canceJaeión- anl:'idpa,da !>e • lig1.d,de de 
interés á:i tipq ~u;•t.~i::ipi: deb;¡,i:á rea];izársé el pago ~ntés i:!<;> la fecl~a clel v~ncimieI\}º que 
itlcluja él .. nú.evó tipo dé irite:res ija reyi,$Bcib, Pu<iis tt'anscui¡;ida la misma s.e enténderá a 
todos l()s efrilci6s .. qÜe .. 11), prestátc,iri<:• · a~épt;a ese n\Íev:q t;:ip<:) ;;le if1i?r~s eíúnqlie .d.~$f.i.ú~5.~ desee 
9mórtizar; tqtaL o párcialnient"l dE;,. · form¡;\ antiCipada el préstilmC> .. CU.ARTA •. AMO~!ZAé!()N. La 
parte prestatariá se obliga peraonalrna.nte a devolver el .piinc;ipál :Qel .. prj¡,<itamo~ tina V:ez 
!iÍJlPli.a,do . el mismo y a. .. sátiSf~c.er l.os· .int¡,ra,,es pactados ªI1 la e!';tipulación TERcERA y 
').'ERCEM,:Bl'.S; eh el plaz<;¡ de DOSCIENTOS CUARENTA meses .a ·contar desde fecha <leLTRECE DE 
l\.G9STO PE ríos.Mj:L DIEZ, rn.;c\í.a11te <;1l p;:i,go de. cuotas merisuaÚ,¡ Í'ijas compi::<:msÍ'fas de capitl;IÍ 
e inter~ses, p(:.r ifupÓité de' Si?ISC!ENTQS i:;ÁTORGE ilÍJROS; y VEIMTlocRO \;ÉN'l'IMOS .laS: ¡;]d.m!;Jras 
-o sea~ las <rl,!B ialte11 por véíiC:'ilr hasta el mó1nerito. en qilé !!.ntre é:n' j\1égo J,a Cláusula d;;, 
revisi611 dé. intere:ies...: . calculadas ai tipd ini<iiillment<.í i;irevistó etl la esci::1túr¡;i qué .se 
inecdbe Y. de cénfqrmidad con él c1,1adro llláte¡¡¡ático de am()rtización cónv,enicio poi "lii.s 
partE)S para. este ,pi:im•ff peiíodo; cuyo·. proceso de cálculo se'rá id<!ti1tico para e·1 re.5to ,de 
las q1otás ?.ero C>PlH:ándo en ,ci;ída momento el . tipó, de . inter~s que i::e'?ulte vigente a virtµd 
de lil. cláusµla .de revisiór>.· El iJhpoúe CJe cMa cuota s,e ~plh;:ai::¡f¡. en. primer lúgar al pagó 
de iritei:'eses y el. resto a amor:ti*aci6n de GOipital 1 siendo el p'ríinel: vel:ldllliento .H dia 
TRECE Dlll SE!?TIEMBFE DE. Jl,OS MIL .DIEZ., y él:. último. el di¿; TBEC,E DE .A,G?S'.rO DE DOS MIL· 
TREINTA. La formÚla util\zada .pata el cálculo> cl!;J h éuotá dé amortiz.aC:ión cónstante 
comprensiva de eapital e. iilÍ::.ereses ~$ist.¡lma francés~ es la (file se ,tra!lsc~ibe en ~á que 
motiva este .<i,¡iolint()• !Jo ob¡¡tante, la forma de amórtizaciqn fijada¡ la parté déudora podrá 
en c,:ualqüie:r moniei:ito anti.dpar él pag9 .total o parcial de Ja can:ti:d<id: adeudada. e .incluso 
efec,tuar .. en éúalquier yf,ncj,m:i.~nto. e.l pagó ánt,i;dpado, si .bien qiCJ:io antici'!X? pa¡:cial deoe 
ser por. un impor~.;e: miriimo' equivalertté a qna cuota compremiiva de capital, e. iriter'eses que 
resulte vigente en él mi:)mento el.e réalizar el :págo anticipado, qué se aplica.da: l. Al 
capital cie lás <;tiotai 'más lej ai1ás en el. . ti.en1p0. 2, .En el s)ipuesto d~ s.er e~q:iré~aio.ehj:e 
si:•licitádo por el prestatario; :se ap11car~a: .Al capital de las 1;1mo¡;ti~~ciohes· más próximas 
en. el tiempq, conseryando . el plazo. inicial!llente. páct¡;¡d9 ... ~ .. la dism.i,nuci6ri d~l .. capii::al 
ad<itidado¡ cón~ervando el préstamo el pla<i() inicialménte previsto; y siend6 en c;6nse.c\1énc,i;a 
lae ct\Ot;as reducidas. y riácéi1culada9 nUE>'Eaitíenté efe !iCJl,¡¡¡:do con el. J.cmpol::té de lá 
amortízadon anticipada satis~echa,. Queda supeditada la r.ecepci61~ PC).C la Saja O,e é.s't.~:;; 
entr:eg;;.s parcialés a que con . .carácter prévio qu"'den 1,n.J:egi::am,¡;ht:é saq~f<achos lo.s J?ó.Zibles 
intereses. pendientes de pago.¡ y :en .sü casq los dé demora·y .de]l1ás su1:>lido.s, por ,¡:ener estos 
coJ1ceptos preferencia sol;>re el capit,:iL En est(>l'l supnestqs de a!lloi::Hz.adón a¡1ticip<1<.i.a la 
Caja aplii:~j:-~ la pomis:i,ón. éstable<;i<l~ sól?r<? .. el principi,ü .· antiéipadó. QUil{TA~ 
COMISIÓ~S/CC)Ml?ENSACIONES. Se.rán de cárgo de. fa. parte prestata:J;i'a en favor de .19- .Caja las 
sigui~nte"' c6mbi9nes/compensaéíones: Poi: mpdifiqfoió.n de con<:Jiéiólie$ . Ml CE.RO COl{A 
CINCUENTA po]o d<i11.to sobr:e E)l ¡:}iinéipal perídiént,e d.e "'1!t6itizar:, y pagac\erá de úna ;50,la véz 
e:r\ el dia de hoy: Régintén de cómpensación páJ;a el :ca:só de prócéder .á' la cari.celáéión, 
parcial o" totai, sÚbiogátói:ia o no suÚogatoria: Conrpansa,sión por. desistj,iJ!ÍEinto: . L 
Ci,ncelaCión, pai;ciai o total; »i.ibrogatoi:ia: · a- . CERO qoMi\ Cil{CffENTÁ pqr c:ient9 sob¡;e el 
capital amort±;iado. á!)tiéij)ada,mente, si' .1a anioi:t.iz.aéi6n ·~1\tiéj_páda se próduce. ctenti::o d<;l los 
Cinco pl:i;mero:;i año~ de vida. éle' la opei::aCión .. b- (;ERO COMA J/llJlfrICUléO pdi ciento sobre e.l 
capitai. afuoi;tizado atitic{pádámenie,. si 1a. ántori:iiaéf6il i,:í1t:i2lp(iO,.;,: so:i. pi:óduce en un momento 
p6sterd.ot ,. a. l_os ;cinco e primeros afies .de ;La y ida de la Ol)eraéi.ón •. 2. Canéela.;;Jón; pa~c:i:a.l .o 
t.Otal. .:no .subi:-'o(fa:roria --a· Ce:.rú:)_ f:ñ't.("';\ · · ?< _.............. .......¡ -.......... · -- h"' ....... e1.1 - , - ·J..,.,."' -.. ~ ..... ..:· --

ll l llll ll l lll ll ll lll l l lll l ll ll l llll lll lll l l ll llll ll lll l lll 
C.S.V. : 23002812E3885E7B 



anticipadamente¡. si la amortización antic:i,pada se produce dentro 'de los .cinco. primero,¡ 
años de vida de la operación. b- CERO CÓ!-0\ . VBlNT!i:;INcO por éienfo. ióbré el ca§i~<il 
amoJ:tizado anticipad<1merite,· si lá . áino_rtfaacié>\1 ariticj,pada. i,e- piOcl.uce.. :éíi í,¡n ]Ilomen'l:o 
pqsterior . a los ciÍicó .primeros año.:;¡ . cie la y¡da de . la .operac;ión." En ningún c.as·o la 
cantidad a percibir por la .Caja por. el conceptó de compensación por <:1e.1>is'tiniierito será 
supei;ior a J.a legalmente vigente •. Compensación por .riesgo del tipo de 'interés, en el 
supu~sto d<f que lá cancelación, parcial o. total, subrogatoria o .no spbrogatoria, suponga 
una pérdida para .la Caja y se pto\:{uzca .dentro de. un peri<;>d0 éuya. próxima re.vi.sión .dél tipo 
de interés sea sui)érior a los DOCE meses; UNO COHA QUINIEN'l'OS J?ORCIENTO sobr" .el éapital 
pendiente de amórtiiai: eri. él Il)oment.o · d~ la realizar la amo:ttizacióri anticipada, .total 'o 
parciaL .El tipo de interés de . referencia que s.e empleará para ·calcular si existe la 
pérdida de capital indicada en este apartado, seri!t el t:ipo vigente d_, renclimiento >interno 
en el merc:odo secundario. i:I~ l.á déiida p~blicá con véndmieiito. residual entre 2 y 6 años, 
regúlado en la Resolución dé la Diiección Gei:)er~ldel Tesoi9 y 27 Política Financierá, de 
S <le diciei¡tbre de 1989. Moqificación .de condicionés dél UNO PQR CIENTO sobré .él capital 
dispuesto peridient:e de pago, pág<ide¡;a· en el momento <lé lleviar á c,abo la· modificación: Por 
reC:lrun.aci6n de recibos ·de préstall!OS vencidos: TREINTA Y TRES EUROS, a percibir de una sola 
vez, ¡'lór r<adbo vencido,. eíi el momento en. _éjué se genere .la primera reclamación.pór escrito 
solicitando su regularización. pet súbrogáción por cáffibio de d':tide)~: mro POR c~EN'rO $obié 
el principa~ subrogádo. El devengo de. las c9misíónes, . anti!i.s . refé#d<úoi1 16 se¡rá .sJ,¡:¡ 
perjuicio del tope lllá.zimo legalniente establecido en el mom<')hto eri qu~ se dev.<¡ng11én. SEX'l'A~ 
RESOLUCIÓN ANTICIPADA'; µo obstante ·el plaz9 cónvsnidó para la; duración ctel présente 
contrato, ia Caja podrá ·declarar· venéi<la· la obligación y proceder• cónb:a la/s finca/s 
hipotecada/s y simultánea:metit.a contra .el/los pr,.statario/s si. se incwnplieran por _el/los 
mismos cuálquiera qe las. obligaciones contraí!;ias én el . do¡;:umento 9ue. se inscribe, y 
especia].nisnte en los siguientes c:.asó,';: 2.. P()r 1'3s cau;<as especiales siguientes·: á- Si el 
:i,nnmeble slifriera, total ó pat'ciálmente, un§: depre9fa.ción que 'alcan:zára el treinta por 
ciento ª"l valor 9ue se. le. hil, fijado '?Il éscritu'ra, a '2:Eectos de i>eguro, y .,,l/lo'> deudor/es 
no aum\'!ni;ara/n la. garantí<>.· a 1>atísfacción de lá. parté acreedora, dentro del térffiino que 
.ésta señalara. b. l. La . falta .de pago a .su vencimiento de un recibo de intereses, en 
periodo de carencia, solicit<1rido e•;,;pres=imte., las. pai:tes la constancia de e!lte pacto en 
1.os .libros dél Registro de .la Prcipiedaq. 2. La falta .de pág? a su l,'.encimiento de' una cuot,á 
comprensivá ~e capital e interes.es, solicitahr.\o, expr¡¡isamente; l;;.!l partes l.a constimcia de 
<;<sta pacto en los Li.bros del Régistro dé la Propiedad. e. La :f?llta de pago por los 
hipotecantes del Impuesto de Bienes Innmebles., asi' como. s_us·. recai:.gos,. 'eri . su .caso, 
establecidos o qúe se establezcan por el Estádo, la Comunidad Autónoma, la Provincia o el 
Municipio, sobre la finca. '1ipót;.ac.ada; ? . se negáse a acreditar el. pago de estos .recibas o 
los de. lás pi:ima.s correspondientes. al seguro conti:_a incendios cúando le fueren r.eélamados. 
d. El incumplimiento de las ob:ligacion(3S cohttaidas. en las .ésti:¡:lulac:i,cne1> NOVENA -en su 
caso- y DÉCIMA de la. escritura de formálización del préstamo inicial. g. Que en el 
Registro de la Propiedad aparezcan cargas, embargos u otros gravá.<nenes distintos a· los 
x:eieña<los en la escritura que motiva ést.e asiento, inscritos o anotados . con rango 
preforenta a .la hipoteca que ,,., ai¡¡pliá poi_ médio de la escrí.tuia qué s<> inscribe.. SEPTIMll:. 
GAflTOS. S.erán .. de cuenta exclusiva de la parte deudora todos .cuant::ps a:r:bitrios e impuestos 
derivados de la es.critui:a que, motiva e:ste asie.nto, 1.os que g.iaveri la/s fihca/s o puegan 
crearse durante la vig"nciá de este contrato, así como l'o.s gastos, tales ceroo tasación, 
gastos y honorarios de los técnicos que'.puedan intervenir., así como. aranceles notaria.les .y 
registrales relativo.s a la constitución; modificación o ca!lcelación de la hipoteca, los 
derivados dE;) la tJC"amitación .d<;> la e,;icr,itura ante el Registro <le. l.a Propiedad y tributo!> 
.ocasionados poi la que se i.nscribe _,y su acta .de entrega-, hastá la inscripción de. la 
misma_,s- en el Regist;r;o de la P:i:opi.,dad y uná copia simple para la Caja, e incluso los que 
pµédan girar,¡e con posterioriqad con carácter éoinplementarió, y las pí:imas dev<angadas por 
la póliza del seguro contra incendios cuyos conceptos podrá satisfacer la Caja poi: cuenta 
del pres.tatario,.-s-: si éste-:-éstos.~ no lo hiciere-n-, garantizándose tale.s sumas con la 
e anti.dad cohsignada en l.a eitiptilaclón SEGUNOA. P'3ra piestációnes ac,eesorías •. Igual.merite, 
serán de cuenta del deudor-es- los gastos de cance.la,ci6n de ·1.áhipotéca y tod~s cuantos se 
produzca¡¡ a la <;aja si para consegtifr l~ ef(lctividacl del pa\¡o d.e lo. ad1"1idai:io húbie}'.'a .de 
ejercitarse cualquier .. ác:ción dé procedimiento judicial, en quanto la normat~va pr<Jc.e1>al 
permita esta atri.bucion. Asimismo 1>e repercutirán _los o;¡astos 'por correo que se .puedan 
originar; incluyéndose en las liquidaciones per.i6dicas que se remitap al. domicilie> .d<all 
prestatar:io :.y. d& acuerdo con las. tarif'.a$ oficiales vigentes én cada .incime:Uto, OCTAVA. 
Vencido por . cualquier causa el. préstai1(0, para conseguir .él cóbro de .ló que por todos 
conceptos se le adeude, podrá la Caja· ej!"rcitar las accione!;] judj,ciales que procedan 
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deiivadas de este contrato con·. las f9tmalida:dés éiig.idas en l~ Ley; eri ~\l casb .. las qu~ se 
requi7ran· aSMc~<t.lm;;~ttl a e~.<á.::.t6s dé segl)Ü; acdóri ejec\ltiV~, bien sea }á .ºFélif\áiia 9 
especi.al sol::>r"?. los b;i.enes !'>:i.potecact9sr regulada en los articlüos \}~l y 9g1g~rit;;;s <;\e la 
Ley cté Er1juj,ci?JÍrié~to (;ivii,, para éllo se. pacta .. é!'.presamen_T.e por 19s con.ti;3;taÍ}tfis!_ a:;". PW' 
él valor .. oe la fl.nca'-s-' h:i.potecada-:;- q.re .. servu:á de t:i.JX>. <¡in . la 10ubasta; •sera .el. <;le 
dóscieritos tres IUil d:ie<;iséis . eúi'os . y s.et:'erita y ou~tip oént:l,mos, b':' Q1k el .· dpmiciH0 
fijádo ¡;.oi; el. detidór-és- y/o hipoféi:antoa:-~-' ¡;ara Ii9tHi(;aéi<:m~s Y i-eg\leriiíl~érit~s e:;¡ eil 
"ito .en Mazar.roo,. provincia de 'Mul:cí,a, C<ille PJ:qrre~o, r.~r9 _34, :i 0 0_, Edif:.iC:Lo l?:r9greso. 
"'-:- Qµe. lá paite deüdor., e hj,potecánte cqnfii>re desde a~ói:a P~fª 'en,tói;í'.tes a J,;a (!áj<'i :l.<!' 
po.se'¡;i611 y fülminist;r'ación Jnt~rina de la~s:- finca:-'s~ ~~a\fadá"'~-( .'upa vez .. que h11yan 
trans.Qµtrido dfoz, #as d~!lpués d,e hecl\o s:i.h res.\fltadó .. el requenrnxeDcto ge ,pago; e 
:Lgti<llménte, . para . el supµesj:o de venta e&t¡;a)üdlcial' ·. deSi;¡¡ria.-,.:ri-. ~amo mai¡d,atatio SUY?-S­
par.a représéntai-lé-'s-' en. ~á venta de dicha-',;-' firic?::S.:: a la. P.i:(;>P~~. Caja . a.;;reect,ora, 
concúrr:iend.o a las . subastas que se ci;;,le,br;o.n; per;,:0na c;on . i=ep.(i¡,sentaci6n pa:stantoa. d.e lii 
misia« •. é- Que. lo,<;1 int!lreses por, el capital no a1Ui:)ití~a,d!'.> quf# ,¡,stén .venl;idos y i¡.o "'e hayán 
satisfeCt1.o "' 1<1 'fécha í:ie ia demanda, asi co1nc¡ lo$ que d@vim~e la Q.anti.dad total. objétt'.> de 
ieclain"~í9rÍ prinéipai p6r "ndXis cqnceptos desde diéha.fecha ha:it¡'i el día én que el .j;:><;tgQ se 
reaHée 1 sérári n;icla~~b.les ~ti él procesó jud~cil.l al tiP.o de demora del VEIN'l'ICINCO POR 
c;rEmo anuaL .f- Que la cantidad liquida y vencida éid,gi!;>lé eli juicic será la que refl.¡,je 
la contabiH<l,a<l de la. ~ája. a~roaditada. córífo.ime al artj.S'!:l() 572 ?e, ·l<;t ?'.'IY de Enj uic~ami.ento 
Civil, mediante acta riOtana:L a la que se incorpora¡:.a un~ certJ_f;t.<;:aciop .di:t "'a.19? e;¡pedida 
p¿,r l.;;; Caja y "n la que el fedatario dejará c.onstailo;ia .d(< la c9nfopjiidad <;\'.; cJ.7ch9_ ~.al.do 
eón el que íorrojá ,la contabilidad d<; ,la. citada Entidad; así com(J qµe la hquicta,s:i:ól'I ha 
sido efeCtuada de acuérdo <:;.on . io pactado·. en .este c:ontratco, Eh su virtusl .nJ?CRtBO " fav9.r 
de CllJA DE.AHORR,OS DEL.·MEJ:>!T~O: ... deJ:a,cho cleriyado de la wupliaci6n· Y; ni()5lific';l.ció:ri (1e 
hipótéca .. en lós té.tmlnos indiCados. Re ulta del ~égistro, y de .. la re5.eñada. esc,citur;a, <:¡lié 
se presentó Nlerií~;t;icameI1te. a l~W nµev · .. · , de.1 día diéc~"éis de Agósto d(il;l¿ presentE;i 
año¡ bajo el. asiento_ 1574 del Dfa i:_o , ':l'.<>rtai;ido;:e: ,c:r9p,ia pap".'l ~l. dos ~El ;Sept:te~i:<¡> <:el 
pre5¡¡¡nte. año:. J•i:ac:ticada la aut.;,l q\l. a7:ion de exen~os, cuya cop:ca ¡;\rchivo. ¡,jazarron, 
vei.ntidós de Septierobré' de dos mi~ · - . r . 

\ 
Inscripción 10ª 

L.a . .\'iht:Í.dad QMA PE J\HÓRRóS DEL MEDITERFU'~IJ>O, titúlar dé la hiJ?oteoa insc;:tj.ta .Poi: l.a 
lns9ripC.ión · óc¡t<i,va,. II\Odíficad.a. y ámt>Uada por 1,a novén.a, e~ · hpy. J3.ANCO. DI!; SABADELL S :A.~ 

ón d<:>miciJ..i<,:i. <.eÍi Pla.;a de Sant Roe, nuníei:ó 20; Sab~d.;,.11, co11stit1ij;da por ti&Ín:¡;9 indefinido 
-d~~ntC ·Qse~~~:u~.~.' ~~~or~ .. ~~~ª .. · ~Gr ~l ~.0.t.~r:lo ·dO~ ·A~t.~nio ·C~W~v:~l·~:'· -~;l .. ~U-:~·. t.*''11+_ht~ Y ... t.~~9 
,, diciembre de mil och-xi,entos Oi;hí:;nta '] \lnO, ádaptadc>s. Sl1S estatutos al telifo refifodido 

- '? !"' Ley d"" Bo<>iedm:le; Ahónimo; p¿r ""cri(ur.:1 aut~rhe.d-. pqr d. Í'lof~rlo cl~ s.;bhdéii don 
1~ximo Cafalái1 Pa.rdo el clia V!'l.ntiséis de ábril de. mil no:,•:=cientos noventa; ins<;:rita:• '2h el 
Regi;;;tro MétC:a.rit:ti a.e ~ar<;ei.ona1 .boja 155f, foHo. 67, · t9mo 470, ).~br'o 91 seéci6n 2• · De 
oci<:idade:S. Hediá,nte Acta ¡¡¡.Útorizada por $1 µotario de Sahad"H <ión Jav:i;~r Míéó Gínw:: el 
·a siéte cte te.b,re:ró de dos_ mil catprée 1 número 154,l de prótaoc;>lo, aoi\ ·'.láViér i3arnad10 
~eregido! ~ayo de ;ed:-;,d, cori ~domicilio pr,ofesiomll en E'~~<;a Gatalúnya ni'.ÍIUero 1 de s...,bag<Hl, 
;on DNI. numero $3.. 39.6. 799~v, en nombre y representac:i.on de. Ban.co Sabadell .SA, en virtud 
:le e3ci:ituJ:C¡. de. p&iei; ci_o;tinizada por ;.;1 Hot.ai:io. d.;; sahádéi.i don Máxime• Catá:lán Pardo· el 

ÍGI. Cinco de febJ:9f.C• de mil Il('\l'=Cientos noventa y nueve rium<o:¡;b $74 d,e P:sotbc,9lo, inséi:it;;i: 
:n :il, Re·~istro Hercántil, (;opi.a autori.zaó.a t.iene a la yista el iíol:.é!,ti6. a\itórfaáhte y )uz.ga 
tl:hci,,.nte_, SOLICITA el cambio. de tit-úlar:i.dad de dicha hiPóteoa a. favor dé Bánco. de 
al:><\~11 SA. ~: por ·cuanto · el Banc9 ·de. Sd,J:>adéll. SA E<s. titular a.i::tuái dé ia pósic1on 
cr¡;iet!<Ji::a de dii:ha hij:¡qteca y mi 1'1mpliac;i.61i. La tit1Jla,i:idad ¡lctual Qe Bati.co .de Sabadep 

~f't· resulta ~e .sui;o":sivas suce~ione~ Üf!i;"ªPé\les i11z;.c,rfté\i; .en ,.i P.égisúo Méréa~t~l, .·. i:aí y 
,•:•!JIO consta aci;ediJ:~do en la i.nscqpcio.n 7~ de la f;i.rica registr:al 5128!, al folio 117 del 
+?rn 784, a la. q1J~ me. reinitp en to~o. lo necesaric• fqtmacto pacte integrairi::e cte ei;ü; 
sJ.'.'n:to. En .. ~u. vüb.id qued'." ins9ritó el citado dereohó re.ál ·de hiptjl:eoii, d!ll, i.,_ iru;¡or:Í.~ción 
tay?,, m.o~faoad9 Y ~liado, Pº:S ,"La nov~, <i f<i.vor de ,Banco de Sal;>;¡j.<:lel.1 S.A. poi tit.ufo 

le <1¡¡n.ón ¡ . .vr absorc.i.c:n. As:i: resulta de}, Regi."'tr.o y d<i> la ré,l;ac,ionada :act"' qlle füf, 
!'."sentada e11 ?'s:ta; oficl:na. <I las ~.rece ho':as. y tr4i¡1ta y .un rn\nútoif <;[el dia úefota y uno 

. B. en.:;ro de dos m~l .ca~op:;e, baJo e}, as;i.ento númeto 204!) .del diád0 68, SatfafeGho €1 
T~u~~{g .. g¡·~ au:tohquid<1t:i6n Y archivi3.;fo ca.i:ta de· p<tgQ .. l'!a.zatrón,( '?: ·~ot,é de mapió di3 .dos 

Afecta al pago del Impuesto sucesiones y Donaciones según notas al margen de la 

inscripción 11ª: 
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CUARTO: Que se deja constancia de la expedición de la presente certificación por 
nota al margen de la inscripción 8ª de la finca registral número 30636. 
QUINTO: Que no aparece presentado en el Libro Diario, vigente y pendiente de 
despacho, ningún documento referente a la finca de la que se certifica. 

Lo que antecede está conforme con los asientos relacionados a que me remito, 
y para que conste expido la presente en Mazarrón, antes de la apertura del Libro 
Diario del día veintisiete de abril de abril de dos mil veintitrés. 

INFORMACION. Se hace constar que la parte del término municipal de Mazarrón 
comprendida dentro de la zona definida como de "Zona de Cartagena", en el número 1 
del Anexo II del Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, está sujeta a las 
limitaciones establecidas en la Ley 8/1975, de acceso restringido a la propiedad 
por parte de extranjeros no comunitarios. 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"), queda informado: 

·%i De conformidad con la instancia de presentación, los datos personales 
expresados en la misma y en los documentos presentados han sido y serán 
objeto de tratamiento e incorporados a los Libros y archivos del Registro, 
cuyo responsable es el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los 
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recogidos y previstos expresamente en la normativa registral, la cual sirve 
de base legitimadora de este tratamiento. La información en ellos contenida 
sólo será tratada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de 
satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen 
de acuerdo con la normativa registral. 

·%iEl periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los 
criterios establecidos en la legislación registral, resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones 
colegiales. En el caso de la facturación de servicios, dichos periodos de 
conservación se determinarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria 
aplicable en cada momento. En todo caso, el Registro podrá conservar los 
datos por un tiempo superior a los indicados conforme a dichos criterios 
normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de 
responsabilidades derivadas de la prestación servicio. 

En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, 
se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, supresion, 
oposicion, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo 
ejercitarlos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el 
usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) : 
www.agpd.es. Sin perjuicio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el 
delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un escrito a la dirección 
dpo@corpme.es 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por DAVID-ALEJANDRO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
registrador/a de REGISTRO PROPIEDAD DE ALHAMA DE MURCIA como registrador interino del REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD DE MAZARRÓN a día veintisiete de abril del dos mil veintitrés. 
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Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv 

(*) Este documento tiene el carácter de copia de un documento electrónico. El Código Seguro de 
Verificación permite contrastar la autenticidad de la copia mediante el acceso a los archivos 
electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias realizadas en soporte papel de 
documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados electrónicamente tendrán la 
consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresion de un código generado 
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su autenticidad mediante el 
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acceso a los archivos electrónicos del órgano u Organismo público emisor. (Art. 2 7 . 3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.). 
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